
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE  
  
 

REFERENCIA: PROCESO LABORAL ORDINARIO DE 
PRIMERA INSTANCIA promovido por MILLERLANDY RAMIREZ 
DUQYE contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES- RAD: 76-520-31-05-001-2017-00402-00 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el 

presente proceso ordinario laboral, informándole que la audiencia 

pública de oralidad programada para el día 26 de Mayo del 2020 a las 
8:30 AM, no se llevó a cabo debido a las medidas de confinamiento y 

cuarentena, dispuestas por el gobierno Nacional a raíz de la 
declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia mundial Covid 
19.  Sírvase proveer.  

 
 
Palmira- V, 16  de septiembre  del 2.020.  

                                       
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
 

AUTO INTER. No.541  
 
 

Palmira - Valle, Dieciséis (16) de septiembre del año dos mil 
Veinte (2020). 

 
 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera 
que el mismo se ciñe a la verdad. El Juzgado procederá a fijar nueva 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad de 
que tratan los artículos 77 Y 80 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad, la cual se celebrará de manera virtual, conforme los 

parámetros establecidos por el Decreto 806 de junio del 2020.  En 
consecuencia, el Juzgado 

 
 



 2 

 

D I S P O N E: 
 

 
 
 

PARA QUE TENGA LUGAR: la audiencia pública de oralidad, de que 
tratan los artículos 77 y 80 del C. Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, de, Conciliación obligatoria, de decisión de excepciones 
previas, saneamiento del litigio, fijación del litigio, decreto de pruebas, 
practica de pruebas, alegatos de conclusión y Sentencia se señala la 

hora de las ocho y treinta (8:30) de la mañana del día lunes quince  
(15) de Febrero del dos mil veintiuno (2.021),  audiencia que se 
llevará a cabo de manera virtual en la plataforma que con previa 

invitación al correo de contacto proporcionado por las partes, indicará 
el Despacho. 

 
 
 

NOTIFIQUESE a las partes por ESTADO. 
 

 
El  Juez, 
 

                                            
JAIME GARCIA PARDO 

 
 
 

 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE  
  
 

REFERENCIA: PROCESO LABORAL ORDINARIO DE 
PRIMERA INSTANCIA promovido por JOSE MANUEL 
CHALPARIZAN COLIMBA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES- RAD: 76-520-31-05-001-2018-
00168-00 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el 

presente proceso ordinario laboral, informándole que la audiencia 
pública de oralidad programada para el día 19 de Mayo del 2020 a las 

2:00 PM, no se llevó a cabo debido a las medidas de confinamiento y 
cuarentena, dispuestas por el gobierno Nacional a raíz de la 
declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia mundial Covid 

19.  Sírvase proveer.  
 

 

Palmira- V, 16  de septiembre  del 2.020.  

                                       
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
 

 
AUTO INTER. No.540  

 
 

Palmira - Valle, Dieciséis (16) de septiembre del año dos mil 

Veinte (2020). 
 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera 

que el mismo se ciñe a la verdad. El Juzgado procederá a fijar nueva 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad de 
que tratan los artículos 77 Y 80 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad, la cual se celebrará de manera virtual, conforme los 
parámetros establecidos por el Decreto 806 de junio del 2020.  En 

consecuencia, el Juzgado 
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D I S P O N E: 

 
 
 

 
PARA QUE TENGA LUGAR: la audiencia pública de oralidad, de que 

tratan los artículos 77 y 80 del C. Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, de, Conciliación obligatoria, de decisión de excepciones 
previas, saneamiento del litigio, fijación del litigio, decreto de pruebas, 

practica de pruebas, alegatos de conclusión y Sentencia se señala la 
hora de las ocho y treinta (8:30) de la mañana del día lunes 
dieciocho  (18) de enero del dos mil veintiuno (2.021),  audiencia 

que se llevará a cabo de manera virtual en la plataforma que con 
previa invitación al correo de contacto proporcionado por las partes, 

indicará el Despacho. 
 

 

 
NOTIFIQUESE a las partes por ESTADO. 

 
 
El  Juez, 

 

                                            
JAIME GARCIA PARDO 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovido por JONNY ELEAZAR YUSTI RAMOS contra 
LA SA. SOCIEDAD DE APOYO AERONAUTICO S.A. RADICACIÓN: 

76-520-31-05-001-2018-00458-00.  
 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que la audiencia programada para el día de hoy, 31 

de agosto de 2020, a las 8:30 de la mañana, no fue posible llevarse a cabo, 
en razón a que el apoderado judicial de la sociedad demandada mediante 

escritos obrante a folio 66 del expediente solicito el aplazamiento de la 
audiencia, por compromisos comerciales de la accionada a raíz de la 

reactivación de la operación área en Colombia a partir del 1° de 
septiembre. 
 

Palmira (V), 16 de Septiembre de 2020.- 

                                                      
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO SUST. No. 0533         
 
 

Palmira Valle, Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil veinte 
(2020). 

 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se procederá a 
continuación a señalar fecha para llevar a cabo audiencia prevista en el 

artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

 
R E S U E L V E: 
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PRIMERO: SEÑÁLESE el DÍA JUEVES TRECE (13) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS OCHO Y TREINTA (8:30) 
DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONTESTACION DE DEMANDA, OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN 
DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRÁCTICA DE PRUEBAS, 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, con fundamento en lo establecido 
en el artículo 72 del CPT y SS.  

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
 

 
JAIME GARCIA PARDO  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovido por OSCAR EDUARDO FLOREZ ARANA 
contra LA SA. SOCIEDAD DE APOYO AERONAUTICO S.A. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2019-00089-00.  
 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que la audiencia programada para el día de hoy, 31 

de agosto de 2020, a las 8:30 de la mañana, no fue posible llevarse a cabo, 
en razón a que el apoderado judicial de la sociedad demandada mediante 

escritos obrante a folio 103 del expediente solicito el aplazamiento de la 
audiencia, por compromisos comerciales de la accionada a raíz de la 

reactivación de la operación área en Colombia-. 
 
Palmira (V), 16 de Septiembre de 2020.- 

 
 

                                                       
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO SUST. No. 0532         
 

 
Palmira Valle, Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil veinte 

(2020). 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se procederá a 
continuación a señalar fecha para llevar a cabo audiencia prevista en el 

artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

 
R E S U E L V E: 
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PRIMERO: SEÑÁLESE el DÍA MARTERS ONCE (11) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS OCHO Y TREINTA (8:30) 

DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA DE 
CONTESTACION DE DEMANDA, OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN 

DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRÁCTICA DE PRUEBAS, 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, con fundamento en lo establecido 

en el artículo 72 del CPT y SS.  
 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCIA PARDO  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por ISMEDIA GUADALUPE SOLI contra 

AMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES- y NACIONAL DE GUANTES S.AS. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2019-00210-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, y NACIONAL DE 

GUANTES S.A.S., mediante apoderados judicial contestaron la 
demanda, cuyos escritos obran a folios 105 a 113 y 143 a 147 del 

expediente.  
  
Palmira (V), 16 de Septiembre de 2020.- 

 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
AUTO SUST. No. 0536       

 
 

Palmira Valle, Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil veinte 
(2020).- 

 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 
apoderados judiciales por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSISONES-, y NACIONAL DE GUANTES S.AS., 
reúne los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, se procederá a su admisión. 

 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE al Doctor LUIS 

EDUDARDO ARFELLNO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.376.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE a la Dra. MARY ELENA 

PECHENE SANTAMARIA, abogada titulada en ejercicio, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.144.066.854 y con Tarjeta Profesional No. 
290.626 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES conforme a la sustitución de poder otorgado por el Dr. 

LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO.  
 

 
TERCERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE al Doctor ALONSO 

CASTAÑO GAITAN, abogado titulado en ejercicio identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 14.990.851 expedida en Cali (Valle) y con 
Tarjeta Profesional No. 80.156 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado judicial de la sociedad NACIONAL DE GUASNTERS 
S.A.S., en los términos y conforme al poder allegado con la contestación 

de la demanda. 
 
 

CUARTO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE las contestaciones a la 
demanda presentada a través de apoderados judiciales de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSISONES-, 
y NACIONAL DE GUANTES S.AS. 

 

  
QUINTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DIA MARTES 

VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 
OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRÁCTICA DE PRUEBAS, 

ALEGATOS DE CONCLUSION Y FALLO, conforme lo establecen los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovido por DANILO HERNÁN BEJARANO 
contra UNIDAD RESIDENCIAL PALMAS DE LA HACIENDA 

PROPIEDAD HORIZONTAL. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-
2019-00213-00. 

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que a folios 75 y 79 a 85, obra notificación 
poder y contestación de demanda por la apoderada de demandada 

UNIDAD RESIDENCIAL PALMAS DE LA HACIENDA PROPIEDAD 
HORIZONTAL.  

 
Palmira (V), 15 de Septiembre de 2020.-    
 

                                    

                                                  
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO INTERL. No. 0531       
 

 
Palmira Valle, Quince (15) de Septiembre de dos mil veinte 

(2020).- 
 
 

Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede, 
observa el Despacho que a folios 75 y 79 a 85, obra notificación poder 

y contestación de demanda por la apoderada de demandada UNIDAD 
RESIDENCIAL PALMAS DE LA HACIENDA PROPIEDAD 

HORIZONTAL  
 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la demandada UNIDAD 

RESIDENCIAL PALMAS DE LA HACIENDA PROPIEDAD 

HORIZONTAL, tiene pleno conocimiento de la existencia del presente 
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proceso y del contenido del Auto Interlocutorio No. No. 1038 del 4 de 

Septiembre de 2019, admisorio de la demanda. 
 

En ese orden de ideas, se procederá a continuación a fijar 
fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, 
PRÁCTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, 

conforme lo establecido en el artículo 72 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Palmira,       
 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE al Doctor CESAR 

AUGUSTO QUINTERO SAAVEDRA, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.771.153 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 171.512 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderado de la demandada UNIDAD 

RESIDENCIAL PALMAS DE LA HACIENDA PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en los términos y conforme al poder allegado a la 
demanda. 

 
 

SEGUNDO: SEÑÁLESE EL DÍA MARTES VEINTISIETE (27) 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS OCHO Y 

TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 
AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA, OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, 
PRÁCTICA DE PRUEBASD, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, 

conforme lo establecido en el artículo 72 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

El Juez, 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por MIGUEL ANGEL CAICEDO BATALLA 

contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y 
AMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIOHNES-. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2019-
00218-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que las demandadas COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, a través de apoderados judiciales 
contestaron la demanda cuyos escritos obran a folios 101 a 108 y 135 
del expediente.  

  
  

Palmira (V), 15 de Septiembre de 2020.- 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO SUST. No. 0530       

 
 

Palmira Valle, Quince (15) de Septiembre de dos mil veinte 
(2020).- 

 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que las contestaciones de la demanda presentada a través de los 
apoderados judiciales de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSISONES- y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESNATIAS, reúne los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su admisión. 

 
 

Por lo antes expuesto el Juzgado,       



 2 

 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE al Doctor LUIS 

EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

 
SEGUNDO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE a la Dra. MARY ELENA 

PECHENÉ SANTAMARIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.144.066.854 y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
conforme a la sustitución de poder otorgado por el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO.  
 

 
TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 

llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE las contestaciones a la 
demanda presentada a través de apoderados judiciales de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- y 
COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS. 

 
  

CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DIA MIÉRCOLES 
DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUO (2021), A LAS OCHO Y 
TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRÁCTICA DE PRUJEBAS, 
ALEGATOS DE CONCLUSION Y FALLO, conforme lo establecen los 

artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 

       

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 
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Juzgado 1º Laboral del Circuito 
Palmira Valle. 

 
Por ESTADO No.__________________ de 
hoy se notifican las partes del auto 

anterior. 
 

Palmira (V), _________________. 
 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 
Secretaria 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por MARTHA CECILIA GUERRERO 

GARCIA contra COLEGIO MILITAR ALMIRANTE COLON. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2019-00297-00. 

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que el COLEGIO MILITAR ALMIRANTE COLON, 
mediante apoderada judicial contestó la demanda, cuyo escrito obra a 

folios 57 a 69 del expediente.   
  

Palmira (V), 16 de Septiembre de 2020.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
 

AUTO SUST. No. 0534       
 

 
Palmira Valle, Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil veinte 

(2020).- 

 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la demanda presentada a través de apoderada judicial por el 

COLEGIO MILITAR ALMIRANTE COLÓN, reúne los requisitos del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 
procederá a su admisión. 

 
 

Por lo antes expuesto el Juzgado,       
 

 
R E S U E L V E: 
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PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora GHINAS 

MARCELA RENZA ARAMBURO, abogada titulada en ejercicio 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 67.045.07 expedida en Cali 

(Valle) y con Tarjeta Profesional No. 189.150 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial del COLEGIO MILITAR 
ALMIRANTE COLÓN, en los términos y conforme al poder allegado con 

la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 

llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por el COLEGIO 

MILITAR ALMIRANTE COLON. 
 

 
TERCERO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DIA MARTES 

DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 
DOS (2:00) DE LA TARDE, a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO 
DE PRUEBAS, conforme lo establece el artículo 77 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 
       

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

El Juez,  
 

 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 

 

 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por RUBIELA QUINTERO contra 

AMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2019-

00311-00. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que la ADMINISRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, mediante apoderada judicial contestó 
la demanda, cuyo escrito obra a folios 66 a 77 del expediente, 

adjuntando, además, poder y sustitución de poder.   
  
Palmira (V), 16 de Septiembre de 2020.- 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
 

AUTO SUST. No. 0537       

 
 

Palmira Valle, Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil veinte 
(2020).- 

 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, 

reúne los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, se procederá a su admisión. 

 
 

Por lo antes expuesto el Juzgado,       
 
 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE al Doctor LUIS 

EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENE SANTAMARIA, abogada titulada en ejercicio 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 

conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 
demanda. 

 
 
TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 

llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 

demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 
CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DIA MIÉRCOLES 

VEINTISÉS (26) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 
OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 
       

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

El Juez,  
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

   

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovido por BRAULIO PANTOJA ACOSTA contra 

LUZ MARINA SALAZAR. RAD. No. 2019-00313-00. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que el mismo se encuentra pendiente para fijar 

nueva fecha audiencia, conforme a lo dispuesto en auto 659 del 14 de 
septiembre de 2020. 
 

Palmira (V), 18 de septiembre de 2020.-  
 

                                             
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO SUST. No. 551  

 
 

Palmira Valle, Dieciocho (18) de Septiembre de dos mil 

veinte (2020).-  
 

 
Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede, se 

procederá a continuación a fijar hora y fecha para llevar a audiencia 

prevista en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 

 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado,     

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: SEÑÁLESE EL DÍA LUNES VEINTIOCHO (28) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), A LAS DOS (2:00) DE 
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LA TARDE, a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA de que trata el 
artículo 80 del CPT y SS. 

 
 
NOTIFÍQUESE: Por ESTADO se hará a las partes.  

    
 
 

El Juez, 
 

 
JAIME GARCIA PARDO  

 
 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Carrera 29 No. 22-43- Oficina 105 

Palacio de Justicia 
Simón David Carrejo 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA 

INSTANCIA promovido por JOSE RAUL MORALES BAÑOL contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES RAD: 76-520-31-05-001-2019-00346-00 

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente 

proceso ejecutivo, informándole que la parte ejecutada 
COLPENSIONES, allegó acto administrativo a través del cual da 

cumplimiento a la obligación contenida en la sentencia base de 
recaudo.  Igualmente puso a disposición del despacho título judicial 
por el valor de las costas del proceso ordinario. Sírvase proveer.  

 
Palmira (V) 15 de septiembre del 2.020 

                                             
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
 

AUTO   INTERLOCUTORIO. No.529 
 
 

Palmira (V.), quince (15) de septiembre de dos mil Veinte 
(2020) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa de los 

escritos allegados por la parte ejecutada, a folios 24 a 29 y 46 al 51 
del expediente que en la presente causa la entidad ejecutada 
COLPENSIONES, incluyó en nómina de pensionados al actor JOSE 

RAUL MORALES BAÑOL y dio cumplimiento a la sentencia base de 
recaudo ejecutivo, como se observa de la resolución No. SUB306475 

del 8 de noviembre del 2019, el cual se pagó en enero del 2020.   
Igualmente puso a disposición del Juzgado el valor de la condena en 
costas del proceso ordinario por la suma de $1.014.400,oo, las cuales 
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fueron canceladas a la mandataria judicial del ejecutante en 
diciembre del 2019, con lo cual se tiene que la entidad ejecutada dio 

cumplimiento total al pago total de la obligación a su cargo y a pesar 
de haberse requerido a la parte ejecutante y su apoderada judicial a 
través de auto de Sust No. 263 de marzo 4 del 2020, a la fecha no 

han hecho manifestación alguna frente al presente asunto. 
 
En ese orden el Juzgado de conformidad con lo establecido en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, dará por terminado el 
proceso ejecutivo por pago total de la obligación sin que haya lugar a 

condena en costas, dispondrá el levantamiento de las medidas 
cautelares si las hay y el archivo del expediente.  En consecuencia, el 
Juzgado: 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO: el Proceso ejecutivo 
Laboral de Primera Instancia instaurado por JOSE RAUL MORALES 
BAÑOL contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES RAD: 2019-00346-00, por pago total de la 
obligación, conforme lo expuesto anteriormente. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE el Juzgado de condenar en costas. 
 

TERCERO:  ORDENAR: el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas si las hay, para lo cual se librara el respectivo 
oficio por la secretaria del Juzgado informando sobre la decisión 

adoptada por el despacho. 
 

CUARTO: PROCEDER: al archivo del expediente, previa 
cancelación de su radicación. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

El Juez, 

                                           
JAIME GARCIA PARDO 

 
 
 

 
 
 

 


